
 

Nombre de la Regulación: Reglas de Operación del “Programa Municipal de 
Indemnización y Adquisición de Semovientes 
2024”. 

Fecha de Expedición o Publicación: 02 de febrero del 2024. 

Vigencia de la Regulación: 02 de febrero del 2024. 

Sujetos obligados que la emiten: I. Dirección General de Desarrollo 
Rural. 

Sujetos obligados que la aplican : I. Dirección de Desarrollo Pecuario. 

Ámbito de la Aplicación: Municipal. 

Fecha en que ha sido actualizada: 02 de febrero del 2024. 

Tipo de Ordenamiento Jurídico: Reglas de operación. 
Índice de Regulación: Fundamentación jurídica. 
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Sección IV Mecanismos de verificación y 
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6.1. Anexo 1. Matriz de indicadores para 

resultados (MIR). 

Objeto de la Regulación: 
Tiene por objeto los siguientes: 
 
I. Incentivar la continuidad de la actividad 

ganadera, a través de un fondo para 
indemnización y adquisición de 
semovientes, en el municipio; 

 
II. Disponer de un fondo que disminuya las 

pérdidas económicas de los ganaderos de 
Tlajomulco, por la eliminación de 
animales reactores positivos a brucelosis 
o tuberculosis; 

 
III. Preservar la salud animal mediante la 

eliminación de ganado bovino, ovino y 
caprino, infectado por brucelosis o 
tuberculosis; y 

 
IV. Repoblar unidades de producción de 

bovinos, ovinos o caprinos sin problemas 
de brucelosis o tuberculosis, con 
hembras o sementales sanos y de buena 
calidad genética. 

 
Además de la publicación del Decreto que a 
continuación se describe: 
 



 

Materia, Sector y Sujetos Regulados: I. Derecho a un medio ambiente sano, al 
desarrollo económico, libertad de ejercer 
el comercio, oficio o industrial y el 
derecho a la salud; 

 
II. Las y los productores ganaderos ubicados 

en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco;  

 
III. Las y los productores con animales 

infectados por brucelosis o tuberculosis, 
que realicen el sacrificio de dichos 
animales, sujeto a la disponibilidad de 
recursos para el programa; 

 
IV. Las y los productores que deseen 

repoblar sus unidades de producción con 
animales sanos, sujeto a la disponibilidad 
de recursos para el programa; y 

 
V. Este programa está dirigido a hombres y 

mujeres criadores de ganado bovino, 
ovino y caprino, que tengan su unidad de 
producción pecuaria establecida en el 
territorio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco. 

Otras regulaciones vinculadas o derivadas de 
esta Regulación: 

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

• Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 

• Ley Federal de Sanidad Animal.  
 

• Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario del 
Estado de Jalisco.  

 

• Plan Municipal de Desarrollo y 
Gobernanza “Tlajomulco 2021-2024”. 

 

• Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco.  

 

I. Publicar las Reglas de Operación del 
“Programa Tlajomulco Cuida a Quien 
Cuida 2024”; mismas que entrarán en 
vigor a partir del día de la publicación en 
la Gaceta Municipal. 



 

• Reglamento de los Rastros y de la 
Inspección Sanitaria del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

 

• Programa Marco de Implementación 
“Disminuir la Arbitrariedad de la Gestión 
Pública” de la Política Estatal 
Anticorrupción de Jalisco. 

Trámites o servicios relacionadas con la 
regulación: 

I. Programa Municipal de Indemnización y 
Adquisición de Semovientes.  

Inspecciones, Verificaciones o visitas 
domiciliarias relacionadas con la regulación: 

Sí aplica. 

 

https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DE-10-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DE-10-00

